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1. Introducción



A la UNET, como universidad pública, le corresponde el cumplimiento de una misión social, la cual debe ser transparente que permita observar por parte de los órganos de control del Estado y de la Sociedad, la calidad de su gestión. A tal efecto, deben emprenderse acciones de mejoramiento que conlleven a consolidar un sistema de presentación de cuentas por parte de todas y cada una de las dependencias, que muestren los procesos, procedimientos y resultados que permitan visualizar hacia donde avanza la institución como conjunto y cada una de sus dependencias en particular.


El Consejo Superior de la UNET, le corresponde dentro de sus atribuciones art. N° la aprobación de la Memoria y Cuenta, por consiguiente cumpliendo con sus objetivos presenta el presente informe producto del análisis realizado por este ente.

2. Observaciones

En la UNET, ha sido tradición elaborar la Memoria y Cuenta en base a Formatos mediante la recolección de datos cuantitativos referentes a los siguientes items: Metas o volúmenes de trabajo, Unidad de medida, Programados, Ejecutados y Programados para el siguiente año (Ejecución física). Esta recolección de datos se realiza sin ninguna otra directriz particular que apunte a una presentación de cuenta organizada y sistemática acorde con los objetivos estratégicos dictados por los órganos de dirección universitaria.

En tal sentido, en la Memoria y Cuenta 2004 se presenta un conjunto de información de carácter cuantitativo sin otro elemento referencial que no sean el número de actividades programadas y las ejecutadas por cada una de las dependencias. No se dispone de elementos acerca de lo establecido en el Plan Operativo de la Universidad para el año 2004, ni elementos comparativos con el año anterior. 

Igualmente, adolece de aspectos cualitativos que permitan objetivar muchas de las actividades que realiza la Universidad en pro de su mejoramiento continuo y que no aparecen reflejadas en el informe presentado. Por otra parte, cabe destacar la ausencia de la información financiera y presupuestaria.


Se evidencia en el Informe de la Memoria y Cuenta aspectos importantes que se deben señalar:

1) Las metas que se presentan en la Memoria y Cuenta no tienen correspondencia con las descritas en el Plan Operativo Anual 2004, (art. 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública) lo cual sugiere que no siguen lineamientos institucionales que permitan realizar control de gestión. 

Ejemplo: La Dirección de Recursos Humanos en su Plan Operativo 2004 describe 4 metas, pero al realizar la Memoria y Cuenta describen un listado de tareas; es de hacer notar que las unidades del Decanato de Investigación y  Postgrado son las pocas unidades que presentaron sus metas en concordancia con su Plan Operativo Anual.   
2) Existe duplicidad de la información debido a que la unidad ejecutora presenta la Memoria y Cuenta pero también las unidades adscritas. 

Por ejemplo: El rectorado presenta su Memoria y Cuenta con sus unidades de adscripción pero también lo hace las unidades de Auditoria, Consultaría Jurídica y Relaciones Interinstitucionales.

3) La Coordinación de Formación Permanente adscrita al Decanato de Extensión no presento la Memoria y Cuenta y cabe destacar que es una unidad generadora de ingresos propios.
4) No se evidencia que las unidades ejecutoras al presentar la Memoria y Cuenta hayan realizado un análisis en función de los logros que estaban previstos. 
5) No se presenta acompañado a la Memoria la Cuenta la cual debe contener una exposición de motivos, los estados financieros y el informe de ejecución según lo establecido en el artículo 79 de la Ley Orgánica de la Administración Publica.
6) No se evidencia justificación del incumplimiento de las metas.

3. Propuesta

En el marco del relanzamiento del Consejo Superior, debe promoverse a partir del presente año, el cambio en la presentación de la Memoria y Cuenta, de manera que se muestre en forma más efectiva la gestión universitaria desde el punto de vista cuantitativo y cualitativo; lo cual no debe afectar la aprobación de la Memoria y Cuenta 2004, elaborada según las pautas que han sido tradicionales hasta los momentos.

En consecuencia se sugiere que la información presentada cumpla con los aspectos contemplados en el “Instructivo para el registro de información contentiva de la ejecución Fisico-Financiera emanado de la Contraloría General de la Republica; la cual la información debería cumplir con los siguientes aspectos:

· Ser confiable: la cual se refiere a que la información sea completa, razonable y verificable de lo contrario inhibe la toma de decisiones.

· Ser relevante: Útil de lo contrario inhibe a la toma de decisiones.

· Ser comprensible, clara y precisa: Evitar el exceso de  detalle, descripciones vagas o demasiados técnicas lo cual provoca confusión y mala interpretación.

· Ser consistente: en el tiempo y con otro informe de lo contrario se menoscaba la capacidad de comparación.

Dentro de este contexto, se debe generar un método de elaboración y presentación del POA y la Memoria y Cuenta que permita relacionarlos.

Igualmente, se propone la creación de un ente que se encargue de consolidar el Plan Operativo anual en sus políticas, objetivos y metas con la ejecución y logros de cada una de las dependencias académicas y administrativas, en forma integradora y de acuerdo a los criterios de autorregulación en una gerencia eficaz y eficiente. En este sentido, la Universidad debe contar con un órgano que centralice y procese la información emanada de las diferentes dependencias de acuerdo a los procesos académicos y administrativos de la institución: Docencia, Investigación, Extensión, Desarrollo Estudiantil, Dirección Universitaria, Administración y desarrollo del personal (Académico, administrativo y obrero), Desarrollo tecnológico, Biblioteca, Servicios Generales, Administración de la Planta Física, etc. Así como también, la Ejecución Presupuestaria con los Análisis de los Estados Financieros.

Con este enfoque, la Memoria y Cuenta debe ser una relación documentada y validada de las principales actividades y logros de la Institución. Debe considerarse como un instrumento estratégico para evaluar el desempeño institucional, el cumplimiento de los objetivos y funciones y constatar la calidad del servicio público que se brinda a la nación, en correspondencia con los planes operativos anuales, al mismo tiempo que da cumplimiento a las disposiciones y normas contenidas en las leyes y en el Reglamento de la Universidad que rigen la materia.

Dentro de este contexto,  en la búsqueda del mejoramiento permanente, se recomienda a la administración universitaria el desarrollo de mecanismos y procedimientos de autoevaluación y control de gestión de manera trimestral que permitan al Consejo Superior evaluar la gestión de una manera constructiva y crítica, el desempeño de la Universidad en todos sus niveles a partir de un efectivo sistema de rendición de cuentas.

Se propone devolver la presente memoria y cuenta para la corrección en los siguientes términos:
1) Correspondencia entre la Memoria y Cuenta y el plan Operativo Anual.

2) Incluir la información del la Coordinación de Formación Permanente.

3) Colocar solo la información relevante confiable y verificable.
4) Establecer consistencia en el tiempo y con otros informes.

5) Cumplir con el artículo N° 9 de la Ley contra la corrupción, el cual establece la publicación de los informes de rendición de cuenta por cualquier medio impreso, audiovisual o informatico. 
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